
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: ZONAS PARA PRACTICA DE LA NAVEGACIÓN

 
 

          VISTO  NO-2018-40420816-APN-PZMS#PNA y lo establecido en la Ordenanza nº 1/18 (DPSN)
Régimen de las Actividades Náuticas Deportivas, y;

 

          CONSIDERANDO:

 

          Que el artículo 5º inciso a.2 de la “Ley General de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA” (Ley
18.398), establece que “es facultad y responsabilidad de la Prefectura, dictar las normas en el ejercicio de
las funciones de Policía de Seguridad de la Navegación” y en concordancia con lo dispuesto en el Artículo
89° de la Ley 20.094 “Ley de la Navegación”, que atribuye a ésta autoridad marítima el dictado de normas
que regulan la seguridad de la navegación.

 

         Que el artículo 402.0305. del (REGINAVE), faculta a esta Autoridad Marítima a determinar y a
propuesta de las entidades náuticas locales y cuando resulte conveniente o necesario, zonas destinadas
exclusivamente a fondeo de embarcaciones deportivas, prácticas motonáuticas de alta velocidad, esquí
acuático, remo, deportes subacuáticos y otros deportes, determinándose asimismo los horarios en que
podrán llevarse a cabo dichas actividades.

         

        Que la ordenanza nº 1/18 Régimen de las Actividades Náuticas Deportiva, en su artículo 11 establece 
“Zonas para las practica de la navegación”, “Zonas destinadas exclusivamente a fondeo y prácticas
deportivas especiales” y “Zonas prohibidas para la práctica de los deportes náuticos.

 

       



         Por ello:

 

EL   JEFE  DE  LA  PREFECTURA  RIO  GALLEGOS  E  ISLAS  MALVINAS

 

D  I   S  P  O  N  E:

 

ARTÍCULO 1°)  - DEROGAR la Disposición RGAL,RB6 N° 02/1995 y  05/1995.

 

ARTICULO 2°) – DETERMINAR nuevas Zonas de Privilegios para la práctica de actividades náutica
deportivas, discriminadas por tipo de actividad y una zona de fondeo para las embarcaciones, en el interior
de la Ría Local, demarcadas en el anexo II del Agregado Nº1.

 

ARTÍCULO 3º. - Las prácticas deportivas enunciadas en la presente Disposición, se desarrollarán en
horario diurno, con condiciones hidrometeorológicas favorables, dando aviso del inicio y la finalización de
las mismas a la prefectura más cercana, estación costera L3I (Canal 16 frecuencia VHF 156.800) o
mediante comunicación  telefónica al número 106 Emergencias Náuticas.

 

ARTICULO 4°. - Toda Zona no comprendida dentro del Anexo I del Agregado N° 1 se considera
INHABILITADA para la práctica de actividades náutico-deportivas.

 

ARTICULO 5°. - Las solicitudes de práctica de actividades náuticas deportivas fuera de zonas autorizadas
en la presente, estarán sujetas a la aprobación de esta Prefectura, quien regulará las mismas para cada caso
en particular, pudiendo aumentar las medidas de seguridad sin perjuicio de lo establecido en los artículos
precedentes a los fines de la preservación de la vida humana en el mar.

 

ARTÍCULO 6° - La Sección Policía de Seguridad de la Navegación, realizará un estudio pormenorizado
para la confección de un nuevo croquis o gráfico de la jurisdicción donde figure las  zonas determinadas
para cada fin, quedando establecida las mismas acorde el siguiente detalle:

 

ZONA I: (Remo y Canotaje) desde Predio FF.AA  (Lat. 51º35’54’’ Sur Long. 069° 16’ 46’’ Oeste) hasta 
rampa municipal (Lat. 51° 37’ 03’’ Sur Long. 069° 12’ 13’’ Oeste) y 200 mts. desde Costa a interior de la
Ría Local.

 

ZONA II: (Windsurf y Kitesurf) desde Club Náutico Ce.M.A. (Lat. 51º35’13’’ Sur Long. 069° 14’ 40’’
Oeste)  por Margen Sur de la Ría Local (Lat. 51° 34’ 57’’ Sur Long. 069° 21’ 14’’ Oeste), a la Margen
Norte  (Lat. 51° 33’ 13’’ Sur Long. 069° 19’ 15’’ Oeste) hasta la Posición (Lat. 51° 34’ 48’’ Sur Long.



069° 14’ 10’’ Oeste).

 

ZONA III: (Aprendizaje) desde Club Náutico Ce.M.A. (Lat. 51º35’13’’ Sur Long. 069° 14’ 40’’ Oeste) 
por margen Sur hasta Zona Portuaria (Lat. 51° 36’ 40’’ Sur Long. 069° 13’ 12’’ Oeste), a la Margen Norte 
(Lat. 51° 35’ 20’’ Sur Long. 069° 12’ 28’’ Oeste) hasta la Estancia HILLS STATION Posición (Lat. 51°
34’ 48’’ Sur Long. 069° 14’ 10’’ Oeste).

 

ZONA IV: (Jet Sky, Sky Náutico y Motonáutica) desde Muelle Ex fiscal (Lat. 51º36’40’’ Sur Long. 069°
13’ 12’’ Oeste) a Rio Chico (Lat. 51º38’22’’ Sur Long. 069° 07’ 39’’ Oeste), por margen Norte (Lat.
51º36’21’’ Sur Long. 069° 08’ 03’’ Oeste) hasta  (Lat. 51º35’20’’ Sur Long. 069° 12’ 28’’ Oeste).

 

ZONA V: (Conductor Náutico) Margen Sur de la Ría Local (Lat. 51° 34’ 57’’ Sur Long. 069° 21’ 14’’
Oeste), a margen Norte de la Ría Local (Lat. 51° 33’ 13’’ Sur Long. 069° 19’ 15’’ Oeste) hasta Punta
Loyola margen sur (Lat. 51° 36’ 29’’ Sur Long. 069° 00’ 47’’ Oeste) y por margen Norte Punta Bustamante
(Lat. 51° 34’ 51’’ Sur Long. 068° 58’ 43’’ Oeste).

 

ZONA VI: (Timonel Yate Vela) Interior Ría Local desde (Lat. 51º36’40’’ Sur Long. 069° 13’ 12’’ Oeste)
a (Lat. 51º35’20’’ Sur Long. 069° 12’ 28’’ Oeste) hasta Puerto Coig (Lat. 50º57’31’’ Sur Long. 069° 13’
13’’ Oeste) hasta Cabo Vírgenes (Lat. 52º28’45’’ Sur Long. 069° 26’ 36’’ Oeste)  con un máximo de
alejamiento der la costa de 12 millas náuticas.

 

ZONA VII: (Fondeo) desde (Lat. 51º36’12’’ Sur Long. 069° 12’ 56’’ Oeste) a (Lat. 51º36’03’’ Sur Long.
069° 13’ 28’’ Oeste), (Lat. 51º36’23’’ Sur Long. 069° 13’ 40’’ Oeste) a (Lat. 51º36’25’’ Sur Long. 069°
13’ 09’’ Oeste)

 

ARTICULO 7º.- Elévese copia de la presente a la DIRECCIÓN DE POLICIA DE SEGURIDAD DE LA
NAVEGACIÓN – DIVISIÓN REGLAMENTACIÓN, acorde lo normado en el punto 3 del Artículo 11° de
la ordenanza 1/18 (DPSN).

 

ARTICULO 8 - Cumplido, archívese copia de la presente en la Sección Policía de Seguridad de la
Navegación, como antecedente y eventual consulta.-
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